
PRÁCTICAS
PEDAGÓGICAS

La práctica NO ES HOMOLOGABLE bajo ninguna circunstancia ya
que es un ejercicio guiado y evaluable. 

La práctica se realiza de manera presencial por disposición del
Ministerio de Educación Nacional.

Este espacio desarrolla en el estudiante de licenciatura la posibilidad
de reflexionar críticamente sobre su práctica a partir del registro,

análisis y balance continuo de sus acciones pedagógicas,
promoviendo el desarrollo de las competencias profesionales de los

futuros licenciados.

Escuela de Educación e Innovación



Comencemos...

Debes conocer y
cumplir el
Reglamento
General de
Prácticas 

Consulta los
prerrequistos
académicos
obligatorios
para cursar tu
práctica

¡No olvides matricularte e inscribir
el módulo que corresponde a tu

plan de estudios! 

Valida el paso
a paso aquí

Toda  comunicación por parte
del equipo de Prácticas se

realizará a tu correo electrónico
institucional.  Las solicitudes,

dudas o casos puntuales, podrás
canalizarlas a través de un caso
por medio del Smart Campus

Consulta aquí
los conceptos
sobre el
proceso de
prácticas

Ten en cuenta   
el calendario
para adelantar
el proceso de
prácticas aquí

https://www.poli.edu.co/sites/default/files/reglamento-general-de-practicas-2021.pdf
https://www.poli.edu.co/sites/default/files/reglamento-general-de-practicas-2021.pdf
https://www.poli.edu.co/sites/default/files/reglamento-general-de-practicas-2021.pdf
https://comunicaciones.poligran.edu.co/practicas/prerrequisitos-2024.pdf
https://comunicaciones.poligran.edu.co/practicas/escuela-de-educacion-e-innovacion.pdf
https://smartcampus.poli.edu.co/
https://view.genial.ly/663ceebfc0e2a30014e56fe1/interactive-content-breakout-vibrant
https://www.poli.edu.co/e3/practicas


Miprimera
práctica

¿No cuentas con experiencia profesional en tu campo de estudio y deseas
realizar práctica? Esta modalidad es para ti, por medio de la suscripción de
Contrato de aprendizaje, convenio, vinculación formativa (acuerdo de
voluntades o acto administrativo), podrás desarrollar los conocimientos
adquiridos durante tu formación académica.

TIEMPO DE VINCULACIÓN

Se realizan durante las
16 semanas que dura el
semestre académico

HORARIO SEMANAL

Máximo 8 horas
semanales según nivel
de práctica (consultar
anexo en el Reglamento)

Asegúrate de legalizar (Cargar
documentos) por cada nivel de

práctica de acuerdo con  el
calendario del área. De esta

forma, garantizamos la validez
del proceso.

Ten 
en
cuenta

Si vas a firmar una Vinculación Formativa (Acuerdo de Voluntades o Acto Administrativo) y no tienes el
formato, puedes descargarlo aquí. Nuestro equipo de Prácticas se encargará de firmarlo una vez lo

cargues a través del Smart Campus, no hace falta que lo envíes por correo electrónico.

https://comunicaciones.poligran.edu.co/practicas/formato-de-vinculacion-formativa.docx


Consigue tu escenario
de Prácticas

La búsqueda es un proceso
autónomo, puedes realizarlo
por medio de:

Portales de empleo o
búsqueda propia
directamente con el
escenario de tu interés.
Registro en nuestro
aplicativo para que los
aliados del Poli visualicen
tu perfil. 

Solicita tu carta de
aprobación

Recibe tu carta de
aprobación

La expedición de la carta
toma un término de máximo
ocho (8) días a partir de su

solicitud, esta será enviada a
tu correo electrónico

institucional. Si tu solicitud
es rechazada, te enviaremos

instrucciones para que
puedas solicitar nuevamente

tu carta.

Prepara tu
documentación

Realiza tu proceso de
legalización de la

práctica
Carga la documentación por
medio del Smart Campus,
desde el Área de Prácticas

aprobaremos tu legalización
cuando toda la información
esté completa y se realice

dentro de los tiempos
establecidos.

*Consulta aquí el paso a paso

Debes tener a mano cada documento en
formato PDF :

Carta de aprobación de Mi Primera
Práctica (Se enviará a tu correo
institucional si tu solicitud es
aprobada).
Formato de aceptación de la Práctica
(Disponible para descargar aquí).
Certificado de afiliación a la ARL
(solicítalo aquí si tu escenario de
práctica no te afilia).
Contrato de Aprendizaje o
Vinculación Formativa (según
corresponda).

Paso a paso del proceso en
modalidad de “Mi Primera Práctica”

Ingresa aquí. Recuerda que
este paso es obligatorio para

que puedas vincularte a tu
práctica y posteriormente
puedas legalizarla (cargar
documentos) a través del

Smart Campus.

https://www.poli.edu.co/sites/default/files/pdf_practicas_empresariales_paso_paso_registro_hoja_de_vida.pdf
https://www.poli.edu.co/sites/default/files/pdf_practicas_empresariales_paso_paso_registro_hoja_de_vida.pdf
https://smartcampus.poli.edu.co/
https://comunicaciones.poligran.edu.co/practicas/formato-de-aceptacion-de-la-practica.doc
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=5VtQ3Wns9UeS38qlX-v1-tE1sbxov9tGoODxoRNBSI1UNDVCVlUxTkQwV0NPQjQwRjRTVURTUjI2NC4u
https://forms.office.com/r/k5mCjfij6Z


Si se termina la
vinculación contractual

con el escenario antes de
culminado el semestre

académico, en Comité se
evaluará la continuidad
en el módulo o materia,
dependiendo cada caso.

(Es tu obligación
reportarlo al área de

Prácticas)

Ten 
en
cuenta

Ya
tengo

trabajo
¿Ya eres docente? o ¿tu trabajo te permite desarrollar actividades propias
de un licenciado? La modalidad de Vinculación Laboral es para ti. En esta
modalidad, tu empleador te brinda la oportunidad de llevar a cabo
actividades de práctica durante tu horario laboral o en momentos
alternos. ¡Es una gran oportunidad para aprender mientras trabajas!

TIPO DE VINCULACIÓN 

Término indefinido
Término fijo 
Obra o labor
Prestación de servicios

TIEMPO DE VINCULACIÓN

Se realizan durante las 16
semanas que dura el
semestre académico

HORARIO SEMANAL

Máximo 8 horas
semanales según nivel de
práctica (consultar anexo
en el Reglamento)



¿Ya tienes trabajo?

Si ya estás laborando y tienes
el aval para realizar tu

práctica con el escenario, ve
directamente al paso 2.

Solicita tu aprobación Recibe tu aprobación

La expedición de la carta
toma un término de máximo
ocho (8) días a partir de su

solicitud, esta será enviada a
tu correo electrónico

institucional. Si tu solicitud
es rechazada, te enviaremos

instrucciones para que
puedas solicitar nuevamente

tu carta.

Prepara tu
documentación

Realiza tu proceso de
legalización de la

práctica
Debes tener a mano cada documento en
formato PDF:

Carta de aprobación de Ya Tengo
Trabajo (Se enviará a tu correo
institucional si tu solicitud es aprobada).
Formato de aceptación de la Práctica
(Disponible para descargar aquí).
Soporte de planilla de seguridad social
o certificado de ARL Vigente (solicítalo
a tu empleador)
Certificado laboral donde se
especifiquen las funciones y fecha de
inicio de la vinculación. Vigente

Paso a paso del proceso en
modalidad de “Ya Tengo Trabajo”

Ingresa aquí. Recuerda que
este paso es obligatorio

para que puedas desarrollar
tu práctica y posteriormente

puedas informar a tu
empleador. 

¡Así sabrá que estás en un
proceso formativo!

Carga la documentación por
medio del Smart Campus,
desde el Área de Prácticas

aprobaremos tu legalización
cuando toda la información esté
completa y se realice dentro de

los tiempos establecidos.

*Consulta aquí el paso a paso

https://comunicaciones.poligran.edu.co/practicas/formato-de-aceptacion-de-la-practica.doc
https://forms.office.com/r/k5mCjfij6Z
https://smartcampus.poli.edu.co/


Para solicitar tu carta, debes tener la
siguiente información:

INFORMACIÓN PERSONAL

Cédula de ciudadania
Nombre completo
Correo personal
Número de celular
Programa académico 
Nivel de práctica a cursar
Tipo de práctica (Ya tengo trabajo
- Mi primera práctica)

INFORMACIÓN DE LA PRÁCTICA

Nombre completo de la institución
educativa o del escenario de
práctica.
NIT de la institución educativa o del
escenario de práctica (en caso de que
aplique)
Dirección de la institución educativa
o del escenario de práctica.
Ciudad o municipio de la institución
educativa o del escenario de
práctica.

INFORMACIÓN DE LA PERSONA
A LA QUE VA DIRIGIDA 

Nombre y cargo de la persona a la
que va dirigida la carta (Rector,
coordinador, representante legal o
responsable del escenario de
práctica)
Correo electrónico de la persona a
la que va dirigida la carta.
Número celular de la persona a la
que va dirigida la carta.

Es tu responsabilidad registrar correctamente la información en la solicitud y estar atento a tu correo
electrónico institucional para dar cumplimiento con los tiempos del proceso. 




